
Calle Pedro A. Lluberes No. 1 Gazcue · Sanro Domingo, República Dominicana 
TELÉFONO 809 682 1677 CONTRALORIA.G08.00 

Atentamente, 

Dada en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, miércoles (18) de junio del año dos 
mil veinticinco (2025). 

Se recomienda cumplir cabalmente las disposiciones de la Ley No.340-06 de fecha dieciocho (18) 
de agosto del año dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis 
(6) de diciembre del año dos mil seis (2006), y su Reglamento de Aplicación Núm. 416-23 
del catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

VISTA: La Certificación Presupuestaria EG17502606641752Qvn1 por un monto de 
RD$4, 150,000.00 (Cuatro millones ciento cincuenta mil Pesos con 00/100), integrada en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas de fecha 18 de junio del 2025. 

Yo, Félix Antonio Santana García, en mi calidad de Contralor de la Contraloría General de la 
República, apruebo y autorizo al Departamento Administrativo y Financiero, a dar inicio al 
proceso sobre la RENOVACIÓN DE LICENCIAS PARA PLATAFORMAS DE LA INSTITUCIÓN, 
con un valor aproximado de RD$4, 150,000.00 (Cuatro millones ciento cincuenta mil Pesos 
con 00/100) 

AUTORIZACIÓN PARA RENOVACIÓN DE LICENCIAS PARA PLATAFORMAS DE LA INSTITUCIÓN. 
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